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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFIOIAi. 

Lmego que los señores Alcaldes y SecretariOB re
ciban los números del BOLBTI^ qoe correspondas al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número Biguiénte. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TÍNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación q.ue deberá verifícarae cada año. 

SE PÜBÜOA LOS LUNES, MIÉRCOLES T "VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridttdes, escepto las 
que Eean á instañcia de parte no pobre, áe inserta
rán ofioiaímente; asimismo cualquier anusTcio con-
cernieateal servicio nacional, que dimane dalas 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 24 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O B E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s i u novedad en su i m 
portante salad. 

, QOBIEBNO DS PROVINOU. 

E M P A D R O N A M I E N T O . 

Circular . 

Todos loa Ayuntamientos e s t á n 
obligados conforme á lo prevenido 
en el Capitulo III de l a l e y m u n i c i 
pa l á formar cada c inco a ñ o s e l pa
d rón de habitantes existentes en 
sua respectivos t é r m i n o s mun ic ipa 
les, hac iéndose laa rectificaciones 
correspondientes en el p róx imo mes 
de Diciembre segrun dispone el a r 
t iculo 20 de dicha l ey , oyendo y 
atendiendo todas las reclamaciones 
q ú e se interpongran, para cuyo efec
to e s t a r án las listas de manifiesto á 
disposición de cuantos quieran exa 
minarlas en la Secretaria de ios 
Ayuntamientos; y como este s e r v i 
cio es de uaa necesidad suma, en 
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provinc ia que presten este servicio 
con regularidad y no omitan n i n 
guna de las prevenciones que d i s 
pone l a ley en este punto. 

León 23 de Noviembre de 1887. 

'a El Qobeniador. 
Ricardo G a r d a . 

dan á la busca y captura de Hipó l i 
to Pé rez , desaparecido de su casa 
en 15 del actual en el pueblo de P a -
lazuelo de Eslonza de Vil lasabarie-
go, cuyas s e ñ a s se insertan á c o n 
t i nuac ión , y caso de ser habido lo 
pongan á mí disposición. 

León 23 de Noviembre de 1887. 
£1 Gobernador, 

Ricardo G a r d a . . 

• Señas del suffetor - -

Edad 50 a ñ o s , casado, pastor, v i s 
te p a n t a l ó n ca lzón cor to , bot in , 
chaqueta y chaleco de e s t a m e ñ a , 
zapato bajo, de estatura regular , 
pelo y barba negia , color moreno, 
sombrero basto y anguar ina de es
t a m e ñ a . 

ORDEN POBLICO 

C i r c u l a r . — N i i m . 67. 
Encargo y ordeno á las autorida

des dependientes de l a mia , proce-

C i r c u l a r . — N d m . 68. 

É u la noche del 20 al 21 del cor
riente han ' desaparecido de unos 
prados en e l t é r m i n o de Oteruelo, 
Ayuntamiento de Armun ia , dos y e 
guas, l a una de 8 a ñ o s , torda, de 7 
cuartas y media de alzada, nacida 
de los caballos sementales del E s t a 
do, cuya marca tiene en el cuarto 
izquierdo posterior; y l a otra roja, 
de 6 años , a lgo m á s alta que l a a n 
terior y s in marca. Ambas estaban 
desherradas y en pelo. 

Se encarga á las autoridades, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de l a mia , que tuviesen conocimien
to de su paradero, lo pongan en co
nocimiento de este Gobierno c i v i l . 

Leen 23 de Noviembre de 1887. 
El Gobernador, 

Ricardo G a r d a . 

SECCION DE r o m o . 

Mil l a s . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada- por D . Luciano Jacomel , 
•yecino. de esta ciudad, registrador 
de la mina de tierras aur í fe ras n o m 
brada Brener mim. 2, sita e n . t é r m i -
no de Boisan,-Ayuntamiento de L u 
cil lo y sitio llamaífó'el t é sS ' fédtíndo, 
declarando franco, libre y reg i s t ra -
ble e! terreno qne l a misma c o m 
prende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 16 de Noviembre de 1887. 

El Gobernador, 
Ricardo G a r d a . 

Por providenfcia de esta fecha he 
acordado a d m i t i r l a renuncia pre
sentada por D . Luciano Jacomel , 
vecino de esta ciudad, registrador 
de l a mina de tierras aur í feras l l a 
mada JSrener mim. 1, sita en t é r m i 
no de Llamas y Santalavi l la , A y u n 
tamiento de Benuza y si t io l lamado 
muelle barba, declarando franco, l i 
bre y registrable e l terreno que l a 
misma comprende. 

L o que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 16 de Noviembre de 1887. 

El Gobernador, 
Ricardo G a r d a . 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL ns ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: que por D." Mar i a 

F i tchs , vecina de V e g a de Magaz, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de p r o 
v i n c i a en el dia 16 del mes de la fe
cha á las doce y media de su m a ñ a 
na una sol ic i tud de registro p id ien
do 24 pertenencias de l a mina de 
hierro y otros llamada Maria, si ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo do 
Canales, Ayuntamiento de Soto y 
A m i q , y paraje que l laman las l a g u -
nilias, y l inda a l E . con terreno c o 
m ú n , a l O. con terreno c o m ú n y a l 
S. con l ab ran t ío s de varios vecinos 
de Canales; hace l a d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una entrada ga le r í a an t igua en e l 
citado punto de las laguni l las y á 
unos 400 metros poco m á s ó menos 
del rio Luna , y desde este punto de 
partida se m e d i r á n a l E . 400 metros, 
a l O. SCO metros, a l S. 100 y a l 
N . 100, levantando perpendiculares 
q u e d a r á cerrado el r e c t á n g u l o de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
.depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ne r í a v igente . 

L e ó n 16 de Noviembre de 1887. 

R ica rdo G a r d a . 
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SECCION DE FOMENTO. 

BSTAHO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los arliculos de consumo durante el mes de Setiembre último. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Bafleza 
L a Vec i l l a 
León 
Mur ías de Paredes 
Ponferrada 
E iaüo 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Vil lafrauca del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Sectilitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

20 
15 97 
16 87 
17 12 
20 
18 20 
20 
16 
17 
23 42 

186 58 

Mida. 

Pts. Os. 

11 
9 26 
9 75 

11 71 
12 50 
9 46 

14 
10 
9 50 

12 61 

109 79 

18 65 10 97 12 53 

Mino. 

Pts. Os. 

14 
11 35 
11 25 

9 91 
13 
14 53 
14 
10 
12 
15 34 

125 38 

Pts. Cs. 

Gulanzos, 

Pts: Cs, 

LEGUMBRES. 

Kittgramo. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

» 50 
» 57 

6 02 

itrilt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tiio. 

Pts. Cs, 

13 
20 

1 20 
1 25 
1 25 

11 28 

65 » 65 1 12 » 35 • 77 

Aguardiente 

Pts. Cs, 

48 
34 
40 
50 
50 
40 
50 
40 
20 
30 

4 02 

Taca. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 
1 05 
1 
> 75 
> 90 
» 80 
» 60 
» 72 

7 97 

Cañen. 

Pts. Cs. 

» 84 
» 98 
» 60 
1 09 
> 40 
1 20 
> 90 
» 85 
» 55 
» 80 

8 21 

Totino 

Pts. Cs. 

> 84 
1 09 
» 75 
1 09 
» 40 
1 20 
. 09 
» 85 

» 80 

7 11 

» 80 » 71 1 

1 50 
2 17 
2 
2 
1 
2 

• 1 
2 
2 
2 

80 

19 39 

Kilógramo. 

De trigo. 

Pts. Cs. 

Do eitala. 

Pts. Cs. 

05 
04 
03 
04 
04 
12 
06 
06 
05 
08 

» 57 

04 
04 
03 
04 
04 
12 
06 
06 
05 
08 

» 56 

» 07 » 07 

RESUMEN. 

iMáximo., 
T B r a o ¡ M Í D i m o . . 

C E B A D A . . . j ^ T " 
/Mínimo. . 

Beclól i lro. 

Pesetas, Cs. 

23 42 
15 97 
14 » 
9 26 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
L a Bañeza 
Riaño 
L a Bañeza 

León 12 de Octubre de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, P . A . , T. Reguera l .—V.°B.°—El Gobernador interino, GAZTELU. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Luciano Jacomel, 
vecino de esta ciudad, registrador 
de l a mina de tierras aur í feras l l a 
mada Brener mím. 3, sita en t é r 
mino de Quintani l la de Somoza, 
Ayuntamiento de Priaranza de l á 
Valduerna y sitio llamado l a e rmi -
da, declarando franco, libre y regis-
trable el terreno que la misma com
prende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 16 de Noviembre de 1887. 
El Qoborn&dor, 

ntcardo G a r d a . 

(Gaceta del (lia 10 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACION 

REAL ORDEN. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernac ión del Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D . F r a n 
cisco Santa Marta contra el acuerdo 
de esa Comisión provincia l , que de
claró con capacidad para ser C o n 

cejal del Ayuntamiento de Corbillos 
de los Oteros á D . Manuel Laguna , 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 25 del pasado Octubre el s i -
g-uiente dictamen: 

« E x c m o . Sr . : L a Sección ha e x a 
minado el recurso de alzada in te r 
puesto por Francisco Santa Mar ta 
contra el acuerdo de l a Comisión 
provincial de León que dec laró cou 
capacidad l ega l para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Corbillos de 
los Oteros en las ú l t imas elecciones 
practicadas á D . Manuel L a g u n a . 

E l ú l t i m o día de elección se pre
sen tó protesta fundada er .e L a 
g u n a es Recaudador de l a c o n t r i 
bución territorial, cobra los intere
ses de Propios á nombre de l a Jun ta 
administrativa de San Justo y ha 
sido procesado y condenado por 
hurto. E l Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta general de escru
t inio, ante los que se ins is t ió en l a 
protesta, la desestimaron por m a 
yor ía de votos, en a tenc ión á que no 
habiendo en el pueblo agente n o m 
brado por el Banco de E s p a ñ a , e l 
Recaudador de l a c o n t r i b u c i ó n , y 
responsable en tal concepto, lo es el 

mismo Ayuntamiento, s e g ú n de
muestra una c o m u n i c a c i ó n sobre 
rendic ión de cuentas de con t r ibu
ciones del Delegado del Banco, que 
obra en el expediente; en cuanto al 
nombramiento de apoderado para 
cobrar los intereses de Propios, en 

i que no lo hizo l a Corporación m u 
nic ipal , y con respecto á haber sido 

' condenado Laguna , en que y a c u m -
- plió l a pena que se le impuso. A b u n 

dando en las mismas razones, con 
firmó este acuerdo l a Comisión pro
v inc i a l , t a m b i é n por m a y o r í a de 
votos. 

Dejando aparte lo relativo á la 
pena á que fué condenado L a g u n a 
y que parece haber cumpl ido , y l a 
a l e g a c i ó n . de cobrar intereses de 
Propios á nombre dé la Jun ta admi
nistrat iva de San Justo, cuyos a c 
tos, conforme al art. 95 de l a ley 
Municipal , se rán inspeccionados por 
el Ayuntamiento , es indudable, y 
los recibos talonarios que se unen 
al recurso de alzada lo demuestran, 
que D. Manuel Laguna era el agen
te recaudador de l a c o n t r i b u c i ó n 
terri torial en el pueblo en l a fecha 
de su elección como Concejal . 

Con arreglo i los a r t ícu los 8.° y 
9.° do la ley Electoral no pudo el 
interesado ser elegido para ta l car
go, que seguramente e s t a r á re
tribuido y por cuyo servicio es 
responsable para con el A y u n t a 
miento, ha l lándose por tanto com
prendido t amb ién en e l caso 4.° del 
ar t ículo 43 de la ley Munic ipa l . 

Exis te , por tanto, incapacidad 
lega l para ser Concejal por dicho 
concepto, y por ello, 

L a Secc ión opina que procedo 
revocar el acuerdo de la Comisión 
provincial de León, que dec laró lo 
contrar io .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G . ) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa- ,í 
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 
16 de Noviembre de 1887.— Albare-
da.—Sr. Gobernador de la provincia 
de León . 



COMISION P R O V I N C I A L . 

Para el suministro de 60 mantas 
con destino al correccional de esta 
capi ta l , se abre concurso por t é r m i 
no de ocho días dentro de los cuales 
se a d m i t i r á n proposiciones en esta 
Sec re t a r í a , reservindose l a C o m i 
sión adjudicar el servicio á l a que 
estime mis ventajosa. 

Las condiciones del ar t iculo se rán 
las de colores, negro, amaril lo y en 
carnado 4 rayas, peso de cinco y 
media libras, y doce cuartas de l a r 
go por ocho de ancho. 

Las proposiciones d e t e r m i n a r á n 
bajo esas condiciones el precio á 
que se haga el suministro. 

León 22 de Noviembre de 1887. 
— E l Vicepresidente, Manuel Oria y 
E u i z . — P . A . de l a C . P . : e l Secre
tario, P . I., Leandro Rodr íguez . 

OFICINAS D E HACI.ENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Clrculnr . 

1 por 100 de formación de matrículas. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el psgo del 1 por 100 d é premio de 
formación de matriculas correspon
diente al presupuesto del afio eco-

. n ó m i c o do 1886-87, advirtiendo á 
los Alcaldes y Secretarios que este 
premio lo percibi rán por el total de 
las cantidades ingresadas en l a T e 
sorer ía de l a provincia y pueden 
hacerlo por sí ó por medio de per
sona en debida forma autorizada por 
los citados Alcalde y Secretario, h a 
ciéndolo en el ú l t imo caso por me
dio de un certificado con el sello del 
Ayuntamiento en que conste la a u 
tor ización, y teniendo entendido 
que los que no se presenten á cobrar 
hasta el dia 20 de Diciembre p r ó x i 
mo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Lo que se anuncia ea este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesudos. 

León 19 de Noviembre de 1887. 
— E l Delegado do Hacienda, Gabriel 
Badel l . 

J U Z U A D O S . 

D . Santiago Castro Castrillo, Juez 
municipal del distrito do San 
Cristóbal de la Polantera. 

.Hago saber: que en expediente 
de procedimiento de apremio que so 
sigue á instancia de D. Manuel Soto 
S á n c h e z , apoderado do D . A n g e l 
Vázquez Sánchez , vecinos de L a 
Bañeza , contra Lorenzo Prieto Fuer 
tes, que lo es de Posadillo, por d é b i 
to do doscientas cincuenta pesetas, 
por providencia do treinta y uno del 
p róx imo pasado Octubre se ha acor

dado sacar á públ ica subasta por 
t é r m i n o de veinte d ías los bienes 
muebles é inmuebles siguientes: 

1. ° Diez ovejas que se hal lan en 
el rebaño de Marcos Mar t ínez , de 
Pesadilla, que han sido tasadas en 
cincuenta y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s . 

2 . ° E l abono que haya en l a casa 
del ejecutado calculado en seis ca r 
ros, tasado ea treinta pesetas. 

3. ° L a paja calculada en dos' 
carros, á once uno, v e i n t i d ó s pese
tas. 

4. ° U n a tierra -viBa t é r m i n o del 
pueblo de Pesadilla, a l sitio d é las 
torcas, cabida de tres heminas ó 
cuartas, que linda Norte y Oriente 
otras de Ignacio P é r e z Mar t ínez , 
Mediodía de Marcos Toral Macias, y 
Poniente de Pablo de V e g a Cordero, . 
de Mat i l la , no consta tenga cargas 
y es tá tasada en trescientas c i n 
cuenta pesetas. 

5. ° U n prado abierto en dicho 
t é r m i n o de Posadilla, a l sitio de la 
g a d a ñ a , hace siete y medio celemi
nes con derecho á u n solo pelo de 
yerba, linda Norte otro de Francisca' 
Fuertes, viuda, Oriente de Ignacio 
Pérez , y Mediodía de José Fernan
dez, t ambién se dice ser libre y e s t á 
tasado en doscientas treinta y ocho 
pesetas. 

Total seiscientas noventa y dos 
pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

E l remate t end rá lugar en e l pue
blo de Posadilla y sitio público de 
costumbre el dia treinta del actual 
á las dos de l a tarde, donde se cons
t i t u i r á el Juzgado, adv i r t i éndose 
que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de lá 
tasac ión , y.que para tomar parte en 
l a subasta se h a b r á de consignar en 
l a mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos los licitadores. 

También se advierte que é s t a ven
ta se hace á instancia del acreedor 
sin suplir previamente l a falta de 
t í tu los de propiedad, y sin haberse 
presentado ningunos, por lo cua l en' 
su caso se sup l i rán por los medios 
que establece el t i tulo 14 de l a ley 
Hipotecaria ó conforme á lo preve
nido en la regla 5,* del art. 42 de! 
Reglamento para l a e jecuc ión de ia 
misma ley, pudiendo t a m b i é n los 
rematantes conformarse con el tes
timonio del acta de remate ó adju
d icac ión . 

Dado en San Cris tóbal d é Ja Polan
tera i ! dos de Noviembre do m i l 
ochocientos ochenta y s ie te .—El 
Juez municipal , Santiago Castro.— 
De su órden, J u l i á n Pédrosa. 

Es copia conforme á su or ig ina l 
que ubra en el expediente de su re
ferencia, y para su inserc ión en ol 

BOLETÍN OFICIAL firmo esta copia 
con la misma fecha al supra.—San
tiago Cas t ro .—Ju l i án Podrosa, Se 
cretario. 

D . Santiago Castro Castri l lo, Juez 
municipal de San Cristóbal de l a 
Polantera. 
Hago saber:'que en procedimien-

io de apremio que se sigue contra 
Lorenzo Prieto Fuertes, vecino de 
Posadilla de l a Vega , á instancia de 
D. Joaqu ín Santos A l i j a , vecino de 
Huerga de Garaballes, apoderado de 
D . Pedro Alonso Ro ldán , de Sant ia 
go Millas, para hacer pago á é s t e 
de ciento diez pesetas que le adeuda 
el primero, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar á públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte dias 
la finca siguiente: 

1." U n a tierra t é r m i n o do Posa
di l la , a l sitio del ejido ó perales, c a 
bida de tres celemines, r e g a d í a , l i n 
da al Oriente Camino del Santo, 
Norte t ierra de José Fernandez 
Fuertes, Poniente otras de'Ignacio 
Pé rez , y Mediodía, de Alejandro 
Fuertes, del mismo Posadilla, no 
consta tenga cargas y e s t á tasada 
en ciento veint icinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en el pue
blo de Posadilla sitio públ ico de cos
tumbre el dia t reinta del actual á 
las diez de l a m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de l a 
tasac ión , y los licitadores para to 
mar parte en l a subasta h a b r á n de 
consignar' p r é v i a m e n t e en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo, sin cuyo requisito no se r án 
admitidos. 

T a m b i é n se advierte que esta ven
ta se hace á instancia del acreedor, 
sin suplir previamente - la fal tado 
t í t u lo s de propiedad, ni haberse p re 
sentado ningunos, por lo cual en su 
caso, se obse rva rá lo prevenido en 
l a regla 5." del art. 42 del R e g l a 
mento para la e jecución de la ley 
Hipotecaria, pudiendo t amb ién los 
rematantes conformarse con el tes
timonio del acta de remato ó adju
d icac ión . 

Dado en San Cristóbal do l a Po
lantera á dos de Noviembre de m i l 
ochocientos ochenta y s ie te .—El 
Juez munic ipa l , Santiago Castro.— 
De su ó r d e n , Ju l i án Podrosa, Secre
tario. 

Es copia de su or iginal al que me 
remito y obra en el expediente de 
su referencia. Y para su inserc ión 
en el BOLEUN OFICIAL de l a p r o v i n 
cia firmo e l presente con la fecha 
de su expedición ut supra.—Julián 
Pedrosa. 

Octubre ú l t imo , se sacan á púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de veinte d í a s 
los bienes siguientes: 

1.* Una casa sita en el casco de l 
pueblo de Posadilla, á la calle de 
As torga , s eña l ada con el n ú m e r o 
trece, construida de tierra, piedra y 
madera, cubierta de teja y paja, y 
de distintos servicios y habitaciones 
por lo bajo, y una panera por a l to , 
en una superficie de ciento c incuen 
ta metros cuadrados aproximada
mente, de figura irregular, con dos 
porciones de corral , linda por su 
derecha entrando con casas d e M a r í a 
Canseco, Isidro Prieto y María F e r 
nandez, izquierda de Santiago P r i e 
to, vecinos de Posadilla, y por e l 
frente dicha calle de Astorga, no 
consta tenga cargas, ni es tá ase
gurada de incendios, y ha sido t a 
sada en quinientas c incuenta pese
tas. 

Dicha casa se vende como de l a 
propiedad de Lorenzo Prieto F u e r 
tes, vecino de Posadilla, para pagar 
á D. Pedro Alonso Roldán, de S a n 
tiago Mil las , ciento miventa y seis 
pesetas que le adeuda y costas c a u 
sadas en el expediento. 

E l remate t end rá lugar en el pue
blo de Posadil la, sitio de costumbre 
públ ico el dio treinta de Noviembre 
actual á las diez de la m a ñ a n a , a d 
v i r t i éndose que se admi t i r á postura 
ó proposición que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio, y 
que los que quieran tomar parte en 
l a subasta han de consignar en l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de l a t a sac ión s in cuyo requisito no 
se r án admitidos. 

También se advierte que esta v e n 
ta se hace á instancia del acreedor 
s in suplir p r é v i a m e n t e la falta de 
t í tu los de propiedad ni haberse pre
sentado n inguno, por lo cual en s u 
caso, se obse rva rá lo que dispone l a 
regla 5." del art. 42 del Reglamento 
para l a e jecución de la ley Hipo te 
caria, pudiendo también los r ema
tantes conformarse con testimonio 
del acta do remate ó ad jud icac ión . 

San Cris tóbal de la Polantera N o 
viembre á dos de mi l ochocientos 
ochenta y s ie te .—El Secretario, 
Ju l i án Podrosa .—V.° B ."—El J u e z 
municipal , Santiago Castro. 

Es copia del or iginal que obra en 
el expedieute de su referencia; y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia firmo l a presen
te. 

San Cristóbal Noviembre tres de 
mil ochocientos ochenta y s iete .— 
E l Secretario, Ju l ián Pedrosa. 

E D I C T O 

En v i r tud de providencia del se
ñ o r D. Santiago Castro Castri l lo, 
Juez municipal de San Cristóbal de 
l a Polantera, fecha treinta y uno de 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recauda
ción de contribuciones. 

Terminando el dia 25 del co r r i en 
te m é s ' l a cobranza á domicil io en 
esta ciudad do las contribuciones 
terri torial é industrial por el segun
do trimestre del presente a ñ o eco
nómico , se abre otro nuevo plazo 
hasta el 28, para que los que no 
hayan pag.ido en su domicilio a c u 
dan á hacerlo i la Oficiua do recau
dación siu recargo a lgun j , de n u e 
ve de la m a ñ a n a á dos de la tarde. 

León 24 de Noviembre de 1887. 
— E l Agente interino, Cayo B o a d a . 
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B A N C O D E ESPAÑA. S U C U R S A L D E L E O N . 

* Se hallan vacantes y ea estado de proveerse las agencias y recaudaciones de contribuciones dependientes 
de esta Sucursa l , que con espresion del cupo trimestral recaudable de cádá una* á c o n t i n u a c i ó n se apuntan. 

Partidos 
á que corresponden las dgencioB y 

zonas vacantes. 

.Nümqro 
6 designación que lleven las 

recaudaciones.vacan tos. 

A g e n c i a 

R e c a u d a c i ó n 1 

Part ido de L e ó n . 

Zona . 

Cupo 
trimestral de las 
1 coutribuciones 

recaudables. 

Distritos municipales do que se componen. 

4."., 

9. ' 

Par t ido de As to rga . 

Recaudac ión 1.* Zona . 

» 6. ' 

7 . ' . 

Par t ido de L a Bañeza . . 

Par t ido de Sahagun. , 

Part ido de Va lenc ia . 

Part ido de Vi l l a f ranca . 

L a capital , • 
Armun ia 
San André s 
Vil laqui lambre 

o . \Valdefresno / 
' • • • ) V i l l a s a b a r i e g o \ 

¡Cuadros 
¡Garrafe 
Sariegos 
Gradefes • 
Chozas 
Santovenia . . . 
Valverde del Camino 
Vil ladangos 
Vegas del Condado 

' Bénav ides 
'Turc ia ¡ 
^Carrizo i 
'L lamas .( 
(Hospital 
¡San ta Marina 
'Vi l la res 

» 8.* Truchas 
•Recaudación 1." Zona ILa Bañeza 

ÍCastrillo Valduerna 
Destriana .' 
Vi l lamontan , 

IBercianos del P á r a m o 
Regueras ¿ 

„ .Santa E lena de Jatnuz 
(Santa Maria del P á r a m o . 
lUrdiales del P á r a m o 
^Quintana y Congosto 

6. * (San Cris tóbal de l a P o l a n t e r a . . . . . . 
Santa Mar ia de lá Isla 

\Palacios de la Valduerna 
7. ' (Soto de l a V e g a . . . . , 

.Vi l laza la , ; 
10 iBust i l lo del Pá ramo : 

; L a A n t i g u a 
11 ¡Pozuelo del-Piramo. . 

(Riego de l a Vega 
R e c a u d a c i ó n 1." Zona |Sahagun | 

i d e m 2 . - z o n a IvSSfenV.::::::.:::::::::;:::::::! 
6.* IValderas | 

ICampo de Vi l l av ide l i 
Corvil los de los Oteros J 
Gusendos de los Oteros | 
Santas Mastas \ 
Vi l l anneva de las Manzanas ' 

ICampazas 
JGordoncillo 

11 ÍVillafer , 
Villahornate 

12 , Valencia de D . Juan | 
íVil lafranca del Bierzo 

Recaudac ión l . " Zona ¡Gorullón 
(Villadeeanes, 
(Balboa -. 

2. " ¡Trabadelo 
(Vega de Valcarce 
(Barjas 

3. * ¡Oeocia 
(Pór te la de A g u i a r . 
(Cacabelos 

4. " ¡ C a m p o n a r a y a . , 
'Carracedelo 

5. * (Candin., 
(Vega de Espinareda. 
¡Fafiero 

6. " jSancedo 
(Peranzanes 

SArganza 
Paradaseca 
Valle de F ino l ledo . . . 

53.358 

13.842 

15.140 

14.596 

16.842 

16.494 

8^592 

13.711 

10.339 

18.893 

6.479 
11.290 

11.736 

14.015 

13-635 

16.980 

4.033 

13.234 

13.692 

8.640 

20.220 

24.865 

12.123 

8.900 

19.850 

8.900 

7.300 

11.600 

7.050 

7-500 

10.200 

del Banco de E s p a ñ a ó t í tu los de l a 
Deuda ó del Tesoro en cantidad 
equivalente á las dos terceras pa r 
tes de dicho cupo trimestral de las 
contribuciones recaudables; en l a 
intel igencia de que, la g a r a n t í a en 
bienes raices h a b r á de consti tuirse 
por escritura de obl igación hipote
caria, -valuándose aquellos por l a 
capi ta l izac ión de las utilidades l i 
quidas con querfiguren en ami l la ra-
miento durante los ú l t imos 5 a ñ o s , 
á los tipos de 4 por 100 las fincas 
rús t i ca s y de 5 por 100 las urbanas; 
y la g a r a n t í a en metá l ico ó en los 
d e m á s valores expresados, h a b r á de 
constituirse, asimismo, por medio 
de depósi to en la Caja central del 
Banco de E s p a ñ a ó de sus Sucursa
les, admi t i éndose , los t í tu los de l a 
Deuda amortizable al 4 por 100 por 
todo su valor nominal y los d e m á s 
valores por el precio .de l a ú l t i m a 
co t izac ión conocida, 

Por r e m u n e r a c i ó n del servicio se 
a b o n a r á á los agentes y recaudado
res e l tanto por 100 que ajuste con 
el Bánco sobre las cantidades que 
recauden, á m á s de los recargos de • 
i n s t rucc ión por razón de apremios 
contra los contribuyentes morosos. 

Con tales condiciones podrán los 
aspirantes á la obtención, de los a n -
tedichos cometidos presentar sus 
solicitudes en esta; Sucursal dentro 
del t é r m i n o d e S Í Ó Í d i a s á contar 
desde 4 días despúe&dé l a fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en que sejrfU|Ugáe el presente anun
cio, deteffiiíWo el tanto por 
100 qué'piSraidatt sobre las c a n t i 
dades que recaudaran como premio 
remuneratonwdel servicio. 

León 12 de Hcmembre de 1887.— 
E l D i r e c t o r , ' ? . ' D . , Juan Francisco 
Sanz. . . . i " 

E l d e s e m p e ñ o de cada uno de los cometidos anteriormente apuntados h a b r á de garantizarse, y a con hie-
n e s raices por va lor i ngua l a l del cupo trimestral de las contribuciones recaudables, y a con me tá l i co , acciones 

Comandancia^ de la Guardia civil de 
León. 

H al l ándose mal acuartelado e l 
puesto del Cuerpo establecido en 
San Adr ián del Val le y necesitando 
adquirir con ta l motivo una casa 
que r e ú n a las condiciones á. p r o p ó 
sito, se inv i t a á los propietarios t a n 
to de dicha población como .de las 
inmediatas que quieran ceder g r a 
tuitamente a l g ú n edificio para que 
presenten sus proposiciones en e l 
t é r m i n o de u n mes á contar desde 
la pub l icac ión de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se
g ú n previene l a Real orden de 16 de 
Junio de 1877, teniendo entendido 
que dichas proposiciones han de es
tenderse en papel del sello 12.° d i r i 
g i éndo l a s a l que suscribe ó a l T e 
niente Jefe de la linea de L a Bañeza 

León 15 de Noviembre 1887.—El 
Comandante primer Jefe, Juan de 
Valencia Barroso, 

ANUNCIOS PABTIODLA.EES. 

VAPORES CORREOS ALESMNES 
Pasajes para Buenos-Aires y Mon

tevideo. 
Viuda de Salinas y SoiHnos, Ban

queros, León. 

Improota de la DipataciOB proTtaciftl. 
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